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Guayaquil, 20 de Febrero del 201; 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

En cumplimiento de mis obligaciones de GERENTE GENERAL de la Compañía 

MUNDIALVIP S. A., les informo que la Compañía no ha tenido necesidad de un 
AUDITOR EXTERNO en el año 2016. 

Atentamente, 

  

Ke ed 
TANIA QUINTERO JARAMILLO 
C.C. 0909585804 
GERENTE GENERAL. 

 


